
cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES t
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

ooo t0\@eooo 67 q 86
¿
:*

To BRa DE L¡ ASE6URAmM: CNP PARINERS 0E SEGURoS Y REÁSEGURoS S A, S.A dnic¡¡ád. s C d.d6S¡ñJoró.m21.2301{Mrdrd(Espán¿)
IEDIDORC¡JALMENDR{LEJOoeSVSt.do'ntt¡dáorAf&S5Anrfo.!¡r-OSamAhmdrák¡(Bád4a]-ElDri,

NAI! RÁLEZA D€L RIE§ GO C1,I8!ENTO No VN a
c0l{6EFIO P0ñ Él CUAL SE ASEGURA Pd 4.¡rá prop ¿
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DATOS DEL TOMADOB/ASEGURADO:

NOMBRE Y APELLIDOS: ¡9 JE CARMONA SORIA

DNIi NIE 8833441S F, NACII¡IENTO: 06/08/1969 SEXO: V ÍELEFONO: s24215411

DOMtCtLtO: CALLE PARQUE DE LAS CANADAS 35 1H C.POSTAL: 060T0

POBLACIÓN EAOAJOZ PROVINCIA BAOAJOZ

SITUACION PROFESIONALI

E FUNcroNABro E AUTONOTIiO ECUENTA AJENA TE[,{PoBAL E cUENTA AJENA tNDEFtNTDo E orBos

OAIOS DEL PRESTAMO

ENf IDAD PRESfAMISTA: CAJALI¡ENDRALEJO TIPO OE PRÉSTAMO: E PCRSO¡¡EI-

DAÍOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA OEL SEGURO:

PERIODO
c0NsoRcl0 LEA

IMPUESTO

SOBRE PRII!,]AS

I]\¡PORIE
RECt80

TOIAT:
0.04€ 29.48 € 521.66 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La techa de etecto del segurc seÉ la de lo¡mall¿aclóñ del préstd¡no slarñprc qué la prlñd hayo sÍdo abonada
a la Entídad Asegu¡adon,

BENEFICIARIOS:

CAPITAL lNlClAL SOLICIÍADO: 14.000 0o€ No DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAIVO: ESo730o 1004676464625.t t 01zz

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 29/os/2020 FECHA VENCIMIENTO PRESTA[,4O: 29/05/2025 OUHACIÓN PRESTAI\¡O (fuIESES): 60

% CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO % II,¿PORTE CUOTA ASEGURADA I\IENSUAL: 257,52€CUOfA OBDINABIA MENSUAL INICIAL PRESfAMO: 257,52 €

El TomrdoíAaogurado rlallgnr co¡ caráct€r ¡116toc¿blét CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOB PABA EL PAGO DE LA PRIMA:
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IIOXSRE OE LA A§EGIJñAOORA CNF PARINERS OE SEGUROS Y REASEGUqOS SÁ
l¡Col^DOR C{J¡TMENoFALEJooBSV S L d icüad¡ s Avd. S4tuloio ri -C62C{

§a ddo¡¡d¿úc.rraó. sañ Jrdm. 21.2301¡[!.dñd(99.11¡)
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liATlli¡LEZÁ DEL RIEsco cllE¡ERTo loVdá
Collc€Efo PoR EL cll^L SE ASEGURA: Ptr tuor¡ p,op á

CN'P ¿

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Sept¡embre de 1978 con et número
C-559 con domicilio social en, en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Maddd.
e§ quien asume la cobertura de los rie§gos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que conespondan mn aneglo a las condiciones del
ml§mo
El coñtrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al f!,linisterio de Economla y Empresa del Estado Españot, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADORiASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persoria que
aparece designado en l¿ página primera de las presenles condiciones
Parliculares.
BENEFICIARIO oEL SEGURO: El Tomador/A8ogurado des¡gna
Beneficiarlo con c¿ráctor lnovocable a CAJALMEDRALEJO,
FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorel seguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Paticulares.
FECHA OE SIN¡ESTRO:
. Para la cobertur¿ de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo: la fecha efectiva

de la preslación pgr Desempleo realizada por el Servicio público de Em-
pleo Estata¡ u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad fempora¡: et primer día de incapacidad
del fomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tenie.

. Para la cobenura de Hospitalizaciónt el primer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ¡ngrese en un establecir¡iento hospitatario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila, violenta, extema y
ajena a la intencionalidad del fornador/Asegurado. acaecida dulante la vigencia
de la póliza.
ENFERMEDAD: foda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser d¡agnoslicada o
lralada por un rhédico autorizado legalmente a practicarsu acljvdad profespnal
SUMA ASEGURADA O PRESTACTON: Es el impone qLre. de acuerdo a to
establecido en las Condiciones Particulares, e¡ Asegurador se compromete a
pagar al Beneficiario a¡ acaec¡mienlo de las contingencias previ§las en la
misma
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona ffsica que se obtiga a pres-
tarsu lrabajo, en dependencia de un empleadoren base a un contrato de trabajo
indefnido, por un mlnimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunerá-
ción, de acuerdo a la legiglación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondierfe de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario publico.
ÍRABAJADOR POR CUENTA pROptA O AUTóNOMO: La persona ftsica
que desanolla una actividad profesional remunerada no dependierfe y que se
encuentra dado de alla en el Régirnen Espec¡al de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, MrJtua, ¡,4onteplo o ¡nstilución análoga. Adicionatmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a lrabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Socialnogeneren derecho a Ia prestación de desempleo en
su nivel contdbutivo.
FUNCIONARIO PÚBUCO: La persona ffsica que se obt¡ga a prestar su propio
lrabajo para cualquier organísmo o ente Eslatat, Autonómico, provincjat o Local
bajo un conlrato de lrabajo sometido al Estaluto de la Función púbtica.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARTO: Se entenderá por estabtecimienlo
hospitalario cualquier hospital, c¡inicá o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la inlraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamrenlos terapéuticos por facultativos legalmente autori¿ados para el
ejercrcio de su p.ofesión. Alos efectos de est¿ coberlura ngseconsideraiá como
hospital, cllnic¿ o sanatorio las siguientes instiluciones:, Clínicas para el tralamiento de enfemedades meniales o cuyo principal

objetivo sea eltraiamiento de enfermedades psicológicas o psiquiáticas.
- Residencias de ancianoS. cenlros de día y c€ntros para el tralamiento de

drogadictos y/o atcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos nalurales, temales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡mitares.- Dicho esi¿blecimiento debe estar atendido por un rnédico las 24 horas del
dia.

, A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:- Clinicas para el tratamiento de enfe.medades mánlales o cuyo principal
objetivo sea el tralamienlo de enfermedades psiquiátricas

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros
para ellralamiento de drogadjclos y/o atcohóhcos y/o neurólicos- Clrnrcas para tratarÍ¡entos nalurales, lermales. maSaJeS estéticos u Otros
lralam¡entos similares, centros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efeclo del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, durante el cual el conlrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presente conlrato de seguro no cúbre contjngencias durante di-
cho periodo

1,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prssonlo Pól¡za dg Soguro las personas físic8s
que reúnan las slgulontos cond¡clonos:

l) Ssr t¡tularos do un prústamg personal, lormallzado con
CAJALMENDRALEJO

2) Hab€rfrmado las Condlc¡onos Pan¡culares.
3) Haber pagado la prlma ún¡ca,
4) Ous la Edad dgl Tomado,/Asggurado sstó comprendlda ontrq los 18

y 65 años. No gbstañte lo anterior, la odad dEl Tomadgr/Asogurado
en el momsnto do la contratac¡ón del soguro sumada al númoro
ds años do duraclón del prást8mo no podrá dar como resultado
una €dad super¡or a los 65 año§. En ssto supuesto no s. pod.á
contratar sl presente agguro.

5) EncontraEo on gstado de buena salud, s¡n s¡ntoma de onformedad,
y no padscor n¡nguna enfonnedad dg caráciér evo¡ut¡vo n¡ estar, en
la F€cha de Efecto dgl Soguro, en s¡tuac¡ón d6 lncapacldad
T€mporal, tal y como ásta queda dsñnida on las preaonlg§
Cond¡clonos Parllculare§.

6) Cor¡zar a la Seguridad Soclal o ostar en situac¡ón ds alt¿ on
mutual¡dad, montep¡o o lnsütuclón análgga qus la loglslaclón
dole.m¡ne.

7) Adsmás para la cobortura dg Pérdida lnvoluntarla do Emplgo: No
conocor, o egtar en E¡tuac¡ón de conocgf qu€ se va a paoduc¡r la
ext¡nc¡ón o suspsns¡ón de su rslación labgrat por cualqu¡era de las
causas qus dañan d€rccho a la prgstación do De3emploo 6n base a
ssta pól¡za.

8) Adomás para la cobertura del desgo de lncapacidad Tsmporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padecar n¡nguna enfsrmodad de carácts]
evolutivo.

2.. SUIIIA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el sinieslao, estuv¡e§e pagando el asegurado.
Se gntcndsrá que no forman parte de la suma aaqguEda de la presente
póllza los lntgroses r€munsrator¡os, con oxclu§¡ón, por tano de los
¡nteresgs de demqra y ds cualesqul€ra otros gastos, comislonga o pagqs
qus d6b¡éra hacsr el Tomador/Asggurado en cumpl¡m¡snto de lq pactado
en elcontrato do prá6tamo v¡nculado a osta Póllza.
El lmporte d€ la suma asEgurad¡ no soá superigr, en nlngún caso, al
¡mporto máxlmo de 1.800¿
En caso do que 5e produj€ra una novac¡ón dgl préstamo quo conl¡evara sl
lncremento dsl cap¡tal pr€stado, supondrá la anulaclón de la prssonts
pól¡za. En sstos casos la Ent¡dad Asogurado.a procoderá a la devoluclóñ
de la pr¡ma no consumida.
Cu¿ndo el fomador/Asegurado haya r€alizado amon¡zaclonos parc¡alsg
del préstamo, la Enüdad As€guradora procodorá a adecuar'ta suma
asegurada do conformldad con lo ostablecldo on el apartado I do las
prossntes Condlc¡ones Part¡culaaos.

3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantia ds Pérdlda lnvolunta.¡a do Empleo sg ostablece un
pglodo de carenc¡a lnlc¡al de 60 dias naturales, a contar dssds la
lecha de étgcto del seguro. A efsctos do comprobar que sn ol
mom€nto del acasc¡mignto del sln¡estro ha tranacurrido el ps.iodo
dg carenc¡a in¡clal, 6e entendsrá que la sltuac¡ón ds desornploo 9q
producs on la locha en que se produzca la extiric¡ón o suspenE¡ón
ds la rglac¡ón laboral por las causas señaladas en esta Dóllza. v
además ssa acred¡tadq por st sorvtcto púb co oe empbo Éstatai ú
organ¡smo públlco qus lo susütuya.. Para la_garanlla de lncapacidad Tsmporalse estabtscs un porlodo de
c¿rencia lnic¡alde 30 dias naturales, a contar dssds la lech¡ de efecto
del soguro. A efgctos dE comprobar qus on el momento dgl
acaqclm¡eñto del s¡nlgstrq ha tr¿nscuftldo el periodo de carencia
inic¡al, ss ontgndorá qus la situaclón ds lncapac¡dad lempora¡ so
produc€ €n la focha en la qus ta enfennedad causant¡ d€ la
lncapac¡dad hub¡era sldo diagnosücada por facultaüvos de la
Seguridad Soclal, Mutua o lnst¡tución análoga o médtco o facultativo
autorlzado y asi lo rat¡f¡quen los servicios médicos del as€guradors¡
so cons¡deraso negesafio, En los supuestos 0n loa quo la
lncapacldad Temporals6 deba a un acc¡donüs noseapl¡cará carenc¡a
¡nlc¡alalguna.
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. Para la garañtia de Ho§p¡tallzaclón se eslablecs un periodo de
carsncla lnlclaldo 30 días naturales a conla¡ desdo lafocha de efscto
del segura. A olectos de comprobar que €n 9l ñomento do
acaoc¡mlsnto del s¡niestro ha tmnscurrido el perlodo do caroncla
in¡clal, se oñtenderá qug la sltuaclón de Hosp¡ta¡¡zaclón 3e produce
en la fecha que aparozc¿ cons¡gnada en el lnfome do lngrcso en el
corEspofid¡onto establecimionto hosp¡t¡lar¡o en el qu6 el
f omador/Aseguradq se encugntru lngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuEsto do produchse situaclones de Pérdida lnvolurtaria do
Emploo subs¡gulontes a una s¡tuaclón anterior ds Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo qu6 dlo lugar a lndemn¡zación por parto do esta póli¿a, se
procodorá al pago de nuevas prestaclone§ si e! Tomador/Asegurado ha

oEtado vlnculado dg foma ac va a una nueva relac¡ón labofal como
trabaiador por cuenta alsna po, un perlodo mln¡mo ds'180 dias naturales
¡nlntgrrumpido3 y haya superado el periodo de prueba sstablac¡do
coÍo§pondlsnte a 3u nueva rslac¡ón laboral. En ca§o contraf¡o no so
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacldade6 Temporales subs¡gu¡9nt€s a

una antsrlorlncapacldad Tomporalque d¡o lugar a lndsmn¡zación por parto
de esta póliz8, la asequrado.a procEderá nuevamente al pago do
pfegtáclono6 lranscu¡rldos 180 dlas natumlos, ¡n¡ntoaruñpido§ en

s¡tuac¡ón de alta en sl rágimgn corrqspondl€nto, dssdE el fln de la últ¡ma
¡ncapacldad temporal s¡omprs que la enfermedad causante gsa la mlsma
quo origlnó la lncapacldad quo dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza,
Cuando la lncapac¡dad Temporal subslgu¡orite se deba a una enúEnnedad

d¡stinta la asequradora procsderá nuevamente al pago dg prestacioí€s
cuando hayan tránscunldo 30 dfas naturales ln¡nterrumpldoe en §ituac¡ón
do altaen Cl ráglmen correspond¡entg, dgsdeelf¡n do la últ¡ma lnc¿pac¡dad
ternporal.
En él supuosto de producirse lncapacldades Temporales subs¡gulentes
dsbidas a causas acc¡dont¿les no habrá perlodo de carsncla.
En ol supusstg de produclrss Hospltalizac¡one§ subsiguisntes a una
ante.lor a la Hospital¡zac¡ón qug dio lugar a ¡ndefinkaclón por parto ds
6sta póliza, la assguradora procederá al pago de prestac¡ones

transcuÍidos'180 dias naturalos inlnterrumpldos, s¡ oñqont'arae érr

situac¡ón de Hospltallzac¡ón tat y como 6e doscribe en la pres€nte póllza,

de3do el f¡n dgl úldmo alta hospitalaria por la cuál el assgurado hubl€§e
estado perclblendo la coff6spondleñte prestaclón s¡emPro que la

snfsrmedad cauaanle soa la misma qu€ origlnó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dlo
lugar a la lndemn¡2ac¡ón por part8 de 63ta póllza.
Cuando la Hospitall2ac¡ón Subslgulentose deba a una enformodad dist¡nta
la asogufadoG procoderá ñuevamentg al pago do prestac¡onos cuando
hayan taanscurddo 30 dla! ¡afurales ¡n¡ntgrrumpldoa 6in encontl?lso on
sltuaclón de Hospltal¡zaclón.
En el supu$to dE produclrso Hospltal¡zaciones aubs¡guientes deblda6 a
causaa accldentalos no habrá pealodo de c¿roncla.

4,. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los

términos previslos en esta Póliza, los riesgos que a contiñuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momerlto
en elque se produzca el siniestto.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póli¿a la Pérdida involuntada del Empleo es la

sluación en que se encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por oJenia aiena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 500,6 y sea¡ privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepoón de los tuncionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 mese§ contnuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cau§e baja, con unaiomada no
infedor a 25 horas semanales cotizañdo en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo.

b) Eslar Éc.jbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que olorga el Servicio
Público de Empleo Estata¡.)

Si en el qoe en el momento de ¡ncurrir eñ la situacióñ de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación púb¡ica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencra de clntingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la Preslación de
Desempleo en su nivel conkibutivo.

,T,1.1, PRESTACIÓN POR PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dlas naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a pa(irde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no psmanocar los 30 d¡as consecuüvos en
s¡tuaclón de Pérdlda lnvolunta.¡a dol Empleo, la Eñt¡dad Aseguradorá no
abonará cant¡dad alguna.
La suma assgurada se abonará al Bon€flc¡arlo de§ignado en la prcssnte
Póll2a con ol límlto máx¡mo ds 12 pagos consecutivos o 30 pagoa alterno6
en total y sleñpro que d¡cha s¡tuac¡ón de d$empleo ocuña durante la

v¡genc¡a dsl seguro, haya tEnscurido el perlodo de carcncla, y ss
produzca poralguna d€ las sigu¡€ntes clrcunstancias:
E&!.&ié.!..!,9.laBe!4!i0!-tc!er3!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del emptesario individual, y siempre que

estas causas determiflen la extinción delcontralo de taabalo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolucióñ voluntaria por pañe del Asegurado Únicamente en los

supuestos previslos en los artfculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los c¿sos de violencia de géñero) y
49.1 D (extinción por iñcumplimiento del empleador) del Estatuto de los
frabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc.ión judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concufsal.
q. Suspensión de la Relación Labo.al en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judidal adoptada en el seno de un ptocedimiento

co¡cuñal y se redLrzca a la mitad, al menos, la jornada de taabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesatá en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descritos pol la nomativa laboral española.

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUT{TARIA DEL EMPLEO
No se corLsiderará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no roclame en tlempo y foma
oportunos contra la doclsión ompresarial, salvo po, ert¡nc¡ón do
contEto dorivada dE expedlentD do regulació¡ de emploo o de
dgspido colocdvo o basado sn las causas objotlvas prevlstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Traba.¡ado.es (R.0.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do trabajo 36 extinga por jubllac¡ón del
empresario empleado. ¡ndlvldual del Tomador/Asogurado o por
exp¡ración del tiempo conven¡do y/o flnal¡zación do la obra o
soIvlcio objeto del contrato.

c) Los trabajador6 f os ds carácter d¡scont¡nuo en los porlodos
Gn qu6 carezcan de ocupaclón oloctlva.

d) Guando, declarado ¡r¡procodento o ñulo el d*pldo por
6entenc¡a flrmo y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al trabaro, no se oJo¡za tál derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do las
acciones prwBtas sn la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando ro hayan sollcltado el relngroso al puesto de trabaio en
gl caso en que la opc¡ón entre indernnlzaclón o readm¡slón
cors{¡pond¡era al taba¡ador 0 se estuv¡ela en excodgncla y
vonclora ol per¡odo flado para la m¡sma.

0 La ext¡nclón del contrato laboraldurante el poriodo de prueba, la

iubilac¡ón ant¡c¡pada y ol paro parcial cor una rcducc¡ón lnlorior
al 50% de su jornada laboial, o cuando la ¡ndomn¡zac¡ón por
desp¡do consista on una ronta tomporal pagadsE en momento
dol d€spido hasta la fecha oñ la que el trabajador accoda a la
jubilac¡ón (prejub¡lación).

g) S¡ sl Tomador/As€gur8do tlEng defecho a pErciblr un salario por
parté del omploador, s6 exceptúan de oste supuesto log
complementos 6alarlales pactedos colectlvamento en los
oxped¡ente6 de suspéns¡ón del contrato.

h) Los dospidqs cuya ¡ndemnizac¡ó¡ ssa msnor del 50% de la
legalmsnto establec¡da.

I) Cuando eltrabalador c€se voluntariamente su puesto detrabajo.
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l) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato soa doclarada procedente por
sentqnc¡a t¡rm., o siendo así not¡flcado a¡ Tomador/Assgurado
por parto dol grnpro6afio, este no haya rsclamado on tlompo y
forma deb¡dos.

k) El d6p¡do sln dsrscho a desomploo del n¡vgl qontdbut¡vo dsl
Sorv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estatal (en adelanle SEPE).

l) S¡ la prGtaclón do Desemplgo dg nivsl contr¡but¡vo de¡ SEPE so
rec¡be en forma do pago únlco.

m) Cuando sl Tomador/Asegurado so acola vqluntañament a un
Expodlenlo de R€gulac¡ón de Empleg,

n) Si la Rqlación Laboral del Tgmador/AseguEdo lo luora con una
qmpresa prop¡edad dsl ámblio fam¡¡iar de é§to ha6ta el §€gund9
grado de consangulnldad o afnldad, asi cgmo en los casos sn
quo ol A$ogurado o un fam¡l¡ar slyo hasta el ssgundo grado do
consanguin¡dad o e¡ tercsr grado do af¡nldad fuera gl
adm¡n¡strador ds la emprcsa; y lamb¡én s¡ el
Tomador/Asogurado luora aoclo con pr€senc¡a o ropaesentac¡ón
dlrocta en ¡os órganos de adm¡n¡strac¡ó¡ ds la Soc¡edad.

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapaodad Temporal la
alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un a@idente o
enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del fomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su ¿ctividad remunerada o profesión habitual, odginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inqJniren dicha siluación tuviera la
condición de aulónomos Cfrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régiñen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contralo laborallemporal, trabajadore§ por cuenta ajeña
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvgluntaria de Empleo y funcionanos públicos, slomprs que ol
acc¡deote o la enfsrmedad quo don lug.r a la rel€rida ¡ncapac¡dad tengan
su origon u ocuran con postgrlorldad a la Focha d€ Efectg y s¡n perjulc¡o
do lo ostablecldo mspecto al por¡odo d6 caEnc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarce en buen es-
tado de salud, sin sfnloma de eñfeínedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolulivo nr sertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalide¿.
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abgnará al Benef¡ciario la Suma psegurada, por c¿da
pe.íodo completode 30dlas consecutivos en situaciónde lncapacldad Temporal
de¡ TomadolAsegurado y una vez transcu rld o ol porlodo de carenc¡a in¡cial,
los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán porcada periodo complelo
de 30 días naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación. 0e ío pormanscsr lo3 30 d¡as consocut¡vos en sltuaclón dE
lncapac¡dad Tomporal, la entidad asgguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su tEbajo/actividad
remuneaado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remuñerado o por cuenta prop¡a, y también sj su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la normaliva de la
Sequndad Social española.
El importe de la indemnización se.á en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enfenñedades al mismo iiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialrnenle declarada.
La súma asegurada se abonará al Benefcia.io designado en las presenles
Condiciones Parliculares con ol lfm¡te máxlmo d€ l2 pagos consecuívos o
l0 pagos altsmos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad
Temporalocura durante la vigencja delseguroy háya tEnscurrido elperiodo de
carenoa.
4.3. HOSPTTALtZACtÓN
A los efectos de la prese¡te póliza se entenderá como hospitatización la
siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establEcimiento hosp¡t8lario on condlclón do paclsntg, ya sea por
enfemedad o acc¡denle y con la fnalidad de someterse a lratamiertos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitali¿ac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida invotuntaña det empleo
ni para la de incapacidad lemporal es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ¡i por cuenta propia ni por cuenta
ajena

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratac¡ón de baja labora¡por razones desalud, nihayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dfas consecdivos en los 24 ñeses
antériores a la adhesión

4.3.1. PRESTAC¡ON POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Ageguradora abonará al Beneflciario de la presente pól¿a, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegur¿da una
vez alc¿nzado un pododo do 7 d¡a8 dq probada Hospitallz¿c¡ón y una vez
transcunidos los el pgalodo de earencla lnlc¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada perio'do completo de 30 dfas natuaales consecutivos en la que el
Asegurado pemanezca en dicha situación.
Oe no psrmanecor los 7 dfas consecuüvgs, en s¡tuac¡ón de
Ho3p¡tál¡zaclón, la gntldad asoguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegu.ada se abonará al Eenefciado designado en las presentes
Condiciones Parliculares con sl l¡mito máximo de {2 pagos consecutivos o
30 pagos a¡tomos sn total y siempre que dicha situación de lñcapacidad
Temporalocurra durante la vigeñcia delseguro y haya lranscurrido elpe¡iodode
carenqa.
4.4. EXCLUSIONES PARA LA§ GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITAL!ZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
con§ecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecL¡encia de las siguiente§ siluaciones:
a) Enfsrmedades, les¡oños y compllcaclones cauggdas d¡rscta o

lnd¡roclament€ pof voluntad del Tomador/Assgurado o dor¡vadas dg
la realizac¡ón de actos notoriamsnto tomerarios qug ontreñen graves
rissgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los perlodos de doscanso
voluntar¡o y obl¡gator¡o qus prooedan sn caso do
matsm¡dad/patomldad.

c) Las producldas cuando e¡ Tomadgr/Asogurado so gncusntrs bajo la
lnfluonsla del alcohol, drogas tóx¡cas o €stupof¿clentos; lo$ quo
ocurGn en estado d€ perturbac¡ón mental, sonambul¡smo o en
desalío, lucha o.iña, oxcopto caso probado do loglt¡ma defensa; asi
como los dorlvadoa de una actuaclón dol¡ctlva del
Tomador/Asogurado, doclarada ludlclalmeít9, g su reslstenc¡a a ser
dúton¡do.

d) Cualquler onromsdad, dol€nc¡a, estado o lss¡óo por la quo el
Tomador/Asegurado haya reclbldo d¡agnóst¡co y/otr¿tamionto do un
mfilco sn los 12 mBos anúrrlorss al lnlclo de la cobertura do la
present€ pól¡za con ant€rior¡dad a la contratac¡ón a Ia pól¡la, asi
como las secuelas producldEs por sllas, as¡ como los dofoclos do
naclm¡snto y las enfomodados congánltas.

s) Las lntervonclonos qu¡rúrglcag y tratámientos médlc6 ylu
odontológlcos que no sean es€nclales pof ritzones mát¡cas y sean
demandados por ol Tomador/Asegurado por razonos psicológlcaa,
pelsonalss y/o ostátlcas, slemprs quo no ag debar! a aocuelAs d6
accldsntes producldos con poEter¡orldad a la focha d€ €le6to de la
cobortura dol Eoguro.

0 Oolor lumbar, corvlcal, dorsal, $cro y ciát¡co, as¡ como cualqu¡or
otro procegg patológ¡co qus tonga como manlfostaclón únlca el
dolor, salvo qus oxistan ovldgnclas oblotlvadas por ostudlqs
médicos complementarlos (radlolog¡as, gammagrafias, escánercs,
T.A.C, etc.) que demuestren la sxlstgncla ds altoraclonos y lsalonos
queiustlfiquen El dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Csfaleas, onlomedades pslquiátrlcas y m9ntal6, ¡ncluyendo sl
gstrés, anSlsdad, depres¡gnes y afocclonss s¡mllares, aun cuando
d¡chas enfermgdadss y afecclono€ hayan sldo dlagnostlcadas y
tratadas por un médlco gspoclallsta (pslqulatra).

h) Las onformgdadss o loslongs derlvadas ds la práct¡c¿ protes¡onal de
cualquier deporte, d€ la part¡c¡p¿clóñ on apuost¿ts o competlc¡on*,
y ds la prácüca como aficiqnado o protG¡onal do acüvldades de alto
r¡esgo, así coño los accidentos dedvados da la coñducclón de
vehículos s¡ñ sl corospondlqntg psrmlÉo exp€dldo pgr la autorldad
compotentg y los accldEntes aérgos a .xc€pc¡ón de los vuslos
qomerciales en l¡nea rsgular aulodzada.

¡) Las curas do roposo, tErmalga o dlotéticas,
j) Aqugllos Asgguradas que estón psrclb¡endo una pons¡ón de

invalidoz o quo sstón tram¡tando en el momgnto d€ la contratac¡ón
del seguro la ¡ncapac¡dad pormanonte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS:
Las coboÉuras dg Perdlda lnvoluntar¡a dol Empleo, lncapacldad Tomporat
y Hospltallzaclón sqn excluygntqs sntro si depond¡ondo de ta s¡tuac¡ón
laboral en la que se gncusñtro el Tomador/AEqgurado en 6l momento dq
produc¡rse Bl s¡nlsstro, por tanto cuandq un Tomador/Asogurado osté
cubierto por Pérd¡da lnvolunlaria del Emplso no podrá ostar cubleno por
lncapacldad Tsmpqral, n¡ por Hospltalizác¡ón e lgualmqnte en gl rgsto d€
lgs gupuostos sn que ol Tomador/Asegurado pueda ostar cublsño por
lncapacldad Tomporal y H06p¡ta¡kac¡ón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANÍIAS
Asimismo, el Beneliciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pédida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia dirccta o indirecta de:

'1. Los riosgos extraordinarios suiotos a recargo obl¡gatorio a favor
dolConsorclo de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los qus no den Lugar por la L€y de Contrato de Seguro.
3. LoB hechos dorivados de confl¡ctos almadoq haya o no prec€dido

declarac¡ón oñclal de guerra.
4. Laa consecuénclas dlrecla8 o ind¡rectas d€ la reacclón o rad¡aclón

nucloar o contamlnac¡ón rad¡actlva.
5. Suic¡d¡o o la tentaüva dsl m¡smo durante la primera anual¡dad do

séguro.
6. Los s¡n¡estro3 causado3 lntonclonadamento/voluntadamgnto o

por mala fe dgl fomadqr/Asegurado. Las consecu€nc¡as do un
acto do ¡mprudsncla tsmorarla o nogllgeñc¡a gfavg del
Tomador/A3egu¡ado, doclarado asi ¡udlcialmsnts.

7. Lgs glnlestros ocuaidoa como consecuencla de temblores de
üena, srupclones vg¡cánlcás, lnundac¡ones y otro8 fenómenos
§bm¡cos o motoorológlco€ ds carácter extraord¡narlo.

8, Lo3 producldo6 anto3 de la prlmora prima pagada,
9, Los Calificadqs por el goblerño de la naclón como Calam¡dad

Naclonal o catástrofe asl como epldomla3 y pandemla3,
10. Las consecuonclas de gusras o de otras clrcunstanc¡as

extraord¡nafias y aquóllos otros supuostos quo tongan la
cons¡defac¡ón de fuor¿a mayor de acu€fdo con lo prevl§to En e¡
articulo 1.105 dsl Códlgo C¡v¡1.

6,. fARIFA DE PR'MA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomado¡/Asegurado por la entidad aseguradora
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recaEos que sean en todo momenlo legalmenle repercutibles.

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a p.ima única para toda la duración del seguro.
El rec¡bo de prima deberá hacerse efeclivo por el fomador/Asegurado. Con
carácler general, y salvo pacto en conlrario eslablecido en la póliza, e¡aboño de
la pñma se realizará mediante domiciliacióñ bancaria delrecibo. Aestos efectos,
el fomador/Asegurado deb€rá entregar a la Ent¡dad Ageguradora el mandato
SEPA donde auloñce la domicil¡ación del mencionado cobro. Será por cu€nta
del Tomado/fuegurado cualquier gasto derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpagq de la prlma únlca, ol Eegurc ño qruará qn v¡gor. Eneste
caso. la Ertilad Aseguradora quedará liberada de su oblioación en caso de
siniestro-

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegúrado, una vez abonad8 la prima única podrá realizar las
modificaciones que se eslablecen en elpresenle apartado. Estas modifcaciones
una vez ñotifcada§ y aceptadas porla Enlidad A§eguradora en un pla2o máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Segurc qLre una vez firmado por el fomador/Asegurado surtiráñ efecto desde el
d¡a de ¡a solicitud.
Anulaclón dol Seguro. Cuafldo se realice la amolización total de la operación
de linanciación vinculada alseguro dará lugar a la elinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pañe de
prima no consumida menos ol lmporte corrEspoñdlonto a los ¡€cargos é
¡mpuesto3 saüsfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima. la Entidad
Asegumdora quedará liberada de su obl¡gación en cáso de sin¡estro quedando
exlinguido el contrato de seguro.
Mod¡flcac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al TomadoíAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la paale amortizada anticipadamente del
préslamo mq¡os el lmpoñe corrgspond¡gntq a 106 rqcargG e ¡mpuestos
saí8fochos, continuando vigente el presente contÉto de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar
La Entidad Ageguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lr¿s la amortizaoón parcial realizada por el Tomador/Asegurado
9.. OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El p¡esente segu.o tendrá la misma duración que la operación de fnandación
vinqrlada, establsciéndose un perlodo mín¡mo de duraclón ds 6 mosos y
máx¡mo de 120 mssog. No obstante a lo anterior, la edad del
TomadoíAsoguaado on €l momerito de la contrataclóñ 6umada a¡ númqro
do años do durec¡ón do la operaclón de tlnanc¡ac¡ón v¡nculada no podrá
dar como resulládo más do 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las pEstaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el p¡imero de los siguientes everfos:

a) La techa en la cual todas las c¿ntldadgs debidas por el To-
mador/Asggurado a la ent¡dad prestamista por sl Contrato
de Financ¡ación v¡nculado a ostá póllza do seguro fueÉn ré-
ombolsadas a la Entldad Pnsstam¡sta.

b) Al alcanzarse la lecha de tem¡naclón dEl Contrato do F¡nan-
ciaclón v¡nculado a osta póllza, aunque no !e hub¡eran ro-
ombolsado todas las cant¡dades d€bidas 6n virtr¡d del
m¡smo.

c) La fecha en queelContrato de Financ¡aclón vinculado a osta
Pól¡za dg seg uro lemino por cualqul€r Éusa.

d) La fecha en la cualel As€gurado alcance la €dad de 65 años,
o en la lecha én la que sé ces6 en toda actividad profes¡onal
rcmunerada, o 6n la fecha de jubilación o dE prejub¡¡ac¡ón
cualqu¡ora que ssa su causa, excopto para la garantia do
hospit¿lLac¡ón.

e) La focha d. falloclmlento o de doclarac¡ón del e§tado de ln-
capacldad Permanonte del Ascgurado en cualquiGra de sus
gradqs o Gran lnval¡dez.

0 La fscha En la que so produzca una subrogación, ces¡ón do
la poslclón o cualquler lransm¡s¡ón do los dgrqcho8 y obll-
gaclone8 de la8 part€s que ¡nt6ry¡6n€n €n el Contrato de Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) Asimlsmo, la cobertura to.m¡nará en la focha eñ la quo ol
Asogurador haya pagado el número máxlmo d€ Prestac¡o-
n€§ coñsecutivas o altomas porlncapacldad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pérdida Tsmporat lnvoluntar¡a de Empleo
que se han fijado eñ est¿ pól¡za,

,I0.. CONOTCIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Du.ante la vigencia de la póliza, el conlralo de seguro sólo podrá ser rescindido
eñ el supueslo de amonización total anl¡cipada de la operación de flnanciación
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá segúñ
lo establecido en el apaatado 8 de las presentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de rescisión anlicipada del seguro esia tomará efecto en el
momento en elque se comunique a ia Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida que le conespoñda, quedañdo desde ese
momenlo exlinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Ertidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguienles casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comúnicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación del conlralo en un
plazo de dos meses- El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
p,azo de quince d¡as. Transcurido dicho pla¿o, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado dándole un
nuevo plazo de quince dfas, lranscuÍidos los cuales y en los ocho dlas
siguienles comunicaÉ alAsegurado la rescisión deflnitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescindir el contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de ¡a Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del iomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el contÍato o a exiqir el pago de la prima debida en vía ejecüiva
con base en la póliza. Salvo paclo en coñtrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que 5e produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el cortrato no hubiere sido resúelto o extiñguido conforme a los párafo§
anleriores, la cobertlra vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

Dg acuerdo con lo éstablec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Segu.o las pañes puoden oponerse a la próroga del contrato mod¡anto
uña notmcac¡ón escrita a la otra pañ6, ofoctuada co¡ un plazo de dos
mes€É de antlc¡paclón a la conclu3lón del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerclt¿da por la Entldad
Asoguradora o blon con un mes dq antslaclón cuando la oposlclón a ta
prórroga sea ejecutada por sl Tomador/Asegurado.

11." PAGO DE PRESTACIOI{ES
ño procedsrá sl pago de las pr6tacion6 si el pago do la prlma únlca no
se ha hocho etectlvo.
lgualrEnte para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Toñador/Asegurado, deberá facildar el recibl o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préslamo.
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IAIUEÁLEZA DEI REICoCUS|EnTo Nó Vn¡
CollCEPlO PoR EL CUAL SE¡SEGun^: Por.!nlá proprs

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condiciones Paniculares delseguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, jnspectores o
empleados visiten al Tomador/A.segurado, debiendo permitir a su vez el
fomador/Asegurado o sus famil¡a.es dichas üsilas, como cualquier
aveñguación o comprobación que la Entjdad fueguradora cons¡dere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia at cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal
La documentación que la Compañla solicjtará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoortura dsl sln¡eitro
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justilique al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notifcáción de despido de ta empresa, en papel de la empresa y

debidamente ñmada y sellada.
- Cerlificado de Empresa y dos rlltimas nóminas, debidamente f¡rmado y

sellado.
- Desglose de la l¡quidación e indemni¿ación efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Juslilicante co.respondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.- En c¿so de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Deñanda v Sentenciá
Judlcial

- En caso de E.R.E., autorización administraliva y comunicación cte la
empresa al trabajador.

- Carta del SPEE ac€ptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha det siniestro.- Justificañte de ta titu¡aridad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
pfestaciones.

- Cualquier otra documentaclón sustitutúa de la ante omente relacionada o
que sea necesana para vermcarsu val¡dez o alcan@.

En la contlnuac¡ón dsl slnl$tro
- Juslificanle de pago de¡ SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que co[esponda.
IÑCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del glnlestro:
" Copia legible del DN,/N|E.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de ¡a
Seguridad Social y úll¡mo pago.

- Pañes de baja que acrediten la incapacidad temporat del Asegurado
expedido por la Seguridad Socia¡ u Organlsmo Competente, que
just¡fiquen al menos 30 dfas eñ incapacidad.

- Historia¡ Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de Ia enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especflicamente s¡ ex¡sten antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mt§mas,

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certlficado emitido por la
empresa sise lrata de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha det siniestro.- Justifcante de la tituladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaclones.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de ta anteñormenle
relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance

En la cont¡nuaclón del6lñlertr6:
- Partes de confÍmación de la baja per¡ódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del slnlertro:
- Copia legible del DNI/N|E.
' Vida laboral adtualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, lnforme sobre la inexistenc¡a de siluac¡ones de a¡ta em¡tido pb.la
fesorerla General de la Segur¡dad Social.- Pa.te de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justílique al menos 7 dlas de hosp¡taliiación.. Historial Clinico o Cerliflcado Médico donde se detaÍe la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad de¡ Asegurado. En el certifcado
se hará constar especfficamente si exislen antecedentes relacionado§
con las causas de la hospitalización y las lechas de djagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judtciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emilido por ta
empresa si se lrata de Un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justillcanle de la lilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ng¡esar las
pÍestaciones.

- Cualquier oka documenlación sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuaclón dels¡nlestro:. Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera p.ocedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pago6 con cargo al m¡srno, elAsegurador podrá repetir a su elección
confa el fomador/Asegu.ado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
El pago de la Prestaclón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pnlebas requeridas, por parte det
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obtigado a paga. Prestac.ión atguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡b¡do las pertinentes pruébas de
que el Tomado/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lnc¿pacrdad
Temporal o Perdida Involuntaria del Empteo fiJadas en la defniqón estabtecda
en la presente Póliza, pagaÉ la suma asegurada con los lfmttes establecidos en
la página pdmera de las presenles Condiciones particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Aseguaado pueda iniciar el procedimienlo de reclamación desde
el momento en que se encuentre en siluación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/AsegurE¡do cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizació¡,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidsd Aseguradora, de
que se enq€ñtra en dicha situadón.

. La lecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas po¡ lncapacidad Temporat, perdida lnvotuntaria del
Empleo u Hospita¡izac¡ón que se han fijado en esla pótiza.

Las Prestac¡ones previslas en el Cont.ato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegura,lora al Beneflciario establecido en las presentes Condiciones
ParticulaÉs

12.. RÉGIftIEN OE RECLAMACIONES
13 1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artícuto 97.5 de la

Ley 2012015 de ordeñación. supervisión y solvencia de las ent¡dades
asegúradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones @ncordantes.

13.2 El lomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Beneficjarios,
asf como sus derechohabientes, eslán facultados para formutar quejas y
redamaciorEs ante elServiciode Reclamaciones de ta Oileccióñ Generál
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicllio en el Po de ta Caslellanaño 44, 28046 [4adrid y con pág]na Web:
wvwv.dasfD.minecoesreclamaciones/index.aso contra la Entidad
Asegúradora, si cons¡deran qúe ésta realiza prácl¡cas abusivas o lesiona
los derechos derivados del Contralo de seguro_

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para ¡a admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible aqeditar haber formulado las queias o redamaciones,
previamente por escrito at Area de protección del Ctiente de CNp
PARINERS. y en su caso, con posterioridad, al Defe¡sor del Cliente de
la Enlidad Ageguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmenle
eslablec¡do sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

13.4 ElArea de Protección det Ctiente de CNp PARTNERS. domicitiado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [,,lADRlD, y con direccjón de coneo
eleckónico Drotecciondelclienie(@cnoDartners.eu lramitará y resolverá
cuantas que,as y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas. en primera ¡nstancia y tras su resolución por
dicho deparlamento podrá segurse la tramitación ante el Defensor det
Clier{e de la Entidad Aseguradora D.A.DEFENSOR, S.L domicjtiadoen
c/Velázqúez no 80, '10D, 28001 [4adrid Tfno. 913j04043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor oro La entidad aseguradora se compromete
a preslar la c¡laboración necesaria en la instrucción del proc€d¡mjento de
resolución de las quejasy reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Clienle emita y que lengan carácter vincula nte para Cñp
PARTNERS,

13.5 La presentacjón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS aslcomo su resotución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de coniictos, ni a la
p.otec.¡ón adminislrativa.

El Area de Protección del Cliente, acluará en la resoluc¡ón de las queias y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estárá;
d¡spos¡ción de los Asegurados en las ofcinas y en É web de ta Entidad
Aseguradora, y que les será faotitado en cualquier momento.

¿
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13-. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA ÍOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conforñidad con lo previsto en la normaliva aplicable en maleria de
protec4ión de dato§, y especialmente en e! Reglamento (uE) 2016/679 del
Palariento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la prolección

de las perconas flsic¿s en lo que respecla ai tratamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Oatos), CNP PARTNERS OE

sEGuRos Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póhza de manera expresa. inequlvoca y prec§a de lo siguiente:
II{FORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROfECCION DE DATOS:
Responsabte del trat¿mlento de 6us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PATtNErc) NIF

A-28534345
+info: información adicional
Flnalldad del kat¿mlgñto do 6us datos
Final¡dad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro
+inf or infoÍnación adicional
Leglt¡maclóñ para el t¡ataml6nto de sus datos
La baso legal para el tratamiento de sus dato§ es la o¡ocuc¡ón dol contrato
desegu¡o en lostérminos queiguranen las Condicionesde la Pól¡za, aslcomo
en la Lgy de Contrato de Soguro y Ley dE Ordenac¡ón, Supervlslón y

Solv€ncia de ent¡dades a39guradora6.
+irf oi infomación adicional
Dosünatariog
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseluradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacronados

con el corfrato de seguro sL§crilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún serviclo relacionado con su contrato,
empresas tram¡tadora§ de siniestros con quien CNP Partners haya

exte.nalizado dichos seNicios, peritos, etc..), coñ lo§ que CNP Partners se

compromete a súscribir elcorespondiente contraio de tratamiento de datos.
/ ñ4ed¡adores (agentes y/o conedore§) que hayan intervendo en la mediación

de su contaato.
/ Empresas del Grupo en el ca§o de que sea necesario para el cumplimienio

de las obligaciones de supervisión y/o para gestiÓñ administraliva y gestión

ceñtral¡zada de recur§os infomátic¡s.
Trañaiercnclas lntsmaclonales prevlstas: Salesforce com EN4EA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una ernpresa proveedora de

servicios informáticos de CNP Palners.
+info: infomación adicional
0eréchos
Acceder, rectifrcary suprimirlos datos, asfcomootros de¡echos comoseexplica
en la inforñac¡ón adicional.
+infoi ¡nforñación ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DATOS:
ResponBablo deltratamlonto de sus datog
Datoa do contacto:
Oomicilior Carfe.a de San Jerónimo 2'1,28014 N¡adrid

Teléfonor 915243431
Coneo Elec,lrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: Opq4§@§!pp3¡!9§l!
Flnalldad del tratamiento
¿Con quá linalldad tr¿tamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Per§onales §erán
tratados para:
. Valorar. sele@ionar y lariÍcar los riesgos;
. En súcaso, para la realización dellestde ¡donedad yconveñienqa, así

como en sl] cáso mantener actualizado§ sus datos para esie fln:
. Suscfibir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gaciorEs jurldicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emrlir ecibos relativos a las mismas.
. framitación de los siniestos (¡ncluyendo prestación de seNicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la pedtación de los daños y en su caso. liquidac¡ón de
los siniestfos a través de las empGsas a la§ que se hayan externalizado
tales funcjones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reolstro de pólizas, sioiestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenciay posiblefraude deforma previa
a la sGcripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida qrenta del inlerés legllimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimon¡al y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligr¡en a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tralamiento esté basado eñ una habilitaclón le{al;

' La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes ac{uadales para la deteminación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar. en su c¿so. de forma centaalizada los recursos informáticos

(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines administrativos inlemos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones cornerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los contralados a tavés de correo postaly/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratam¡entos adlcionalos podemos roaliza/?
Adicionalmentel

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofurlas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
información sobre produclos distintos a los contratados. infolmación sobre
¡as accioñes de markefng que CNP Partñers vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán llgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evertos de
cualquier tipo y temálica), la .ealización de encuestas de satisfacciÓn y
envto de new§letters (odo ello induso por medios eleclrónico§).

/ Si ha aceptado. sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necEsidades y, en su caso, y entre olras, adecuat las
comunicaclones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y nece§idades.

¿Ourante cuánto t¡empo trataremos §us datos?
Los datos personales proporcioñados se conseñarán mientEs se marteñga la

rclación mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anteriofidad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conseNacrón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando uñ coreo electrónico a cualquiera de las direccioñes de
correo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienio.

" S¡ ha dado su consentim¡ento, podremos tratar su§ datos para rémitirle
ofe(as comerciales de CNP Parhe¡s por medios electónicoG, asl como
iñfofiÍación sobre productos distintos a los contratados, inlormación sotlre
las accioñes de marketinq que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyecios, sorteos, concursos. eveñtos de
cualquier tipo y temátaca), la realización de encuestas de satisfacciÓn y
envlo de nes/sletters (todo ello inclu§o por medios electrónicls).

'/ Si ha a.€ptado, podremos tralar sus datos para la elaboradón de perflles

con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefercncias y necesidades y, en su caso- y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establecidqs en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslablecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus dercchos cuando nos facilita sús
datos?" indicado eñ este documenlo de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para el trátamisnto de su6 dato3
¿Por quó podsmos tratar sus datos personal63?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcoñtrato de seguro y/o gestión delconlrato.
Adicionalrnente, sLrs datos serán tratados por los sigu¡entes motivosl
/ Si ha aceptado la c¡áusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Pa(ners pormedios eleclrónicos asicomo infoíñación
sobre productos dislintos a los conlÉtados, para ¡nformarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos.
concur§os, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encLrestas de sat¡sfacc¡ón y ne\á¿sletter§ (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

" Si ha aceplado, la cláusula para el t¡alam¡ento de sus dalos para la
elaboración de perfiles con ines comerciales y de marketing con el objeto
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su c3so. y entre olras,
adecuar las comunic¿ciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tralar sus dalos para el cumplimierto de una obligación
legal, de acúerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contralo de
seguro suscrito, eñtre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desa.rollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seNicios fnañcieros, Reglarnento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 20'14, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, asf
como tos Reg¡amentos comunilarios de ejecucióñ de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre dist.ibuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de m
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamenlales relativos

Frqin¡8 d.l0

PARfN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS
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PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NO'/BFE DE LA ASEGUR¡DORA: CNP PARÍIERS DE SEGJROS Y R€ASEGUROS, S A.
HEOADoñ aA.TALMENDRALEJOCSSVSL.dmúiadasAvÉ¿$ñ,l¡tnó J¡_0670a

s A. dñrciradi h c*¡¡ d. s¡ Jdódtu, ¡ - ?aot I Mrdid lE¡p.ñ¡)
Amddr.liro lB.d*r4 - Eeai.

ilAmR,rLEZA DEL RlE060 cUAIEñlo ¡roVdá
cor¡cEFro P0¡ EL oJAL sE ASEC1JRA Pdoá{¡ proptr

a los productos de inversión minorista ünculados y los produ6los de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la in§trumentación de tos
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asl como cualqu¡er otÉ Ley que se promulgue en un fúuro y que
afecle al contralo.
Asl mismo, se podrán tralar pa.a los casos en que exisla un jnterés legllimo por
parte de la aseguradora
Dest¡natariog
¿A qu¡én ss le va a comunlcar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado lacláusula de comunicaciónde los datos.
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
¡ntermediación a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nfomade sobre
acciones de marketing (enke las que podrán f¡gurar c¿mpañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y lemática) asi como envfo de
newsletleG, por cualquier medio (entre otros, po§tal, teléfono, e-mail):
' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está clá(§ula, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARfNERS
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Saleslorce, que ofrecen un
nlvel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantfas y
medjdas para satuaguardar la seguridad de sL¡s datos.
l\¡anlendremos aclualtzada la informació.I sobre t¡ansferencias intemacionales
que se vayan a real¿ar en un futuro en nueska web:
httpsl ¡/ww.cnppartners.es/polilica¡e-privac¡dad/
Dgrochos
¿Cuáles son sus dérechos cuando nos faclllla sus datos?
Cualqu¡er pecona t¡ene derecho a conocersiCNP Partners está taatando datos
personales que les coñcieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrocho de acc€so) asl como a solicitar la rectiflcación de tos datos inexaclos
(dgrocho de rectlllcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

molivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias,los interesados podrán soticjtarla limitación del
tralamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejerciclo o la defensa de reclamaciones (dErgcho a la l¡mltaclón del
tratam¡onto).
En detormlnadaa clacunstanclas y por motlvos f€lac¡gnadog con su
sltuaclón padiculaf, los intsEqados podrá¡ oponerse al tratamlento dq
sus datos. Cl{P Partners dgjará do tralar los datos, salvo quo obedezcan a
mot¡vos logftimos o ol oJerc¡q¡q o defsnsa do poslblos r€clamac¡oneg.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dotscho ds
rsvocac¡ón del c0nsontlmlento)
Enelcasodeque solicjle la po¡tabil¡dad de sus dáos a otra eñt¡dad aseguradora
(dgrscho a Ia portabll¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos lenga operativa
la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
.ealizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a t avés de la siguiente dkección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnpp5rtners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos-
Si prefere enviarnos su petic¡ón por coreo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Care.a de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicarque se pone en cortacto con nosotros en relación a
la prolección de dalos personales.
S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus petaciones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnpoarlners.eu o a través de un escrito e4 el domicilio
antes indicado pero drrigido al Area de Protección del Ctiente. En todo c¿so,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargad¿ de velar por elcumplimier¡to de sus defecho§ en esta maleria. En su
página web puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página u/€b:
htlps:/fo ,r,v!v.aoOd.es/portalwebaqOd/index]des.¡dpho.Dhp

POR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA lNFoRMAcloN OUE A CONTINUACION sE oETALLA Y, EN EL oASO DE eUE EsTÉ DE ACUERoo, ACEpTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Pobo autgrlzar ol uso de Sus datos do salud €n caao de slnlostro. para la tram¡taclón. porllaclón v llouldac¡ón del mlsmo, dado ou€ do
lo contrario no Be podrá slocutar ol contrato:

E Acepto, conforme a Io anterior. al lratamiento de los datos de salud para la ejecución del coñtrato por ta prop¡a asegurado.a o a través de un
proveedor de CNP Pariners para la tramitación y liquidación del siniestro.

> Si acepta lo siguiente. §us datos podrán ser tratadgs para remitile oferlas comerciales de CNP Partners por medlos electrónicos, asl como infor,
maciÓn sobre productos dist¡nto§ a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNp partners vaya a evar a cabo de
cualquier lipo (e¡t.e otras, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tjpo y temática), la reatización de encuestas de satis-
facción y envlo de news/ette¡s (todo ello iñctuso por med¡os etectrónicos)

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerqales por medios electrón¡cos, infomación sobre productos distjntos a los con-
iratados sobre acciones markeling, realiz¿ción de encuestas de satisfacción y envÍo de newsletters (todo 6llo inc¡uso por medios electrónicos).

> Si acepta lo §iguiente, su§ datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pelenece CNp panners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus ploductos y servicios, realización de accioñes de marketing de cualquier tipo (enfe otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier l¡po y temálica). asl como envío de news/efte.s, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfofio. e-
mail) +info' información ad c onal

E Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que penenece CNP partners para ñnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

- Si acepta. sus datos podrán §er tratados para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencia§ y necasidades y. en su caso, y enlre otras, adecuar las comunrcac,ones comerciales, diseñar productos en base de dichas prefe¡en-
cias y necesidades.

E Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing.

CAJAIIENoRALEJo oBSV §.1- hent¡ ó .t ñE4üo l¡scúli d. B¿dabz d l. dM 0V-00r+ Cl¡ 30651 lTSt
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Nor¡BR[ 0l L Á6E0uF mM: ChP PARINERS DE SEGI,RoS Y RE¡SEoURoS S.a. §4. donii¡rdt d Ca ta d. sd Jddmd 2l . 24011 Modrd lEA.ñá)
[EDtrooR C(JalME ñDF,aLEJo oBsv s. L dffil¡d¡ .n Avi¿ Sa ¡¡r¡. ,¡ - 00200 Ah'sdÉkio (8 ¡dqo¿) - E+ áñ¡

IAÍURÁLE¡A DE! RlEsGo CUEIEFTo No rd¡
COIICEPTO PoR EL CUAL SE ASEGUR,A: ).I:"6h PIiP á

El presqñte contEto se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo3 anexos y Apénd¡css quo em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, on su con¡urto, const¡tuyen 6l Cont.ato de Seguro, carqcleñdo do valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDTCTONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modiflcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de dlscrepancla entre lo
establecldo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prEvalscerán éstas sobre aquóllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derlve de pactos contra la loy, la moral o el orden público, er cuyo caso se 6ntenderán nulos de pleno derscho. lgualmente las pressntes
CONOICIOI{ES PARTICULARES son omit¡das tomando como base las declarac¡ones del tomado( el cuestionario méd¡co o en caso de ser asl reque.¡do
por la compañ¡a aseguradora d€ acu€rdo con las p¡uebas que so consideron necesarias para una corrocta valorac¡ón del riesgo.

A lo9 ofectos de lo d¡spuesto on los art¡culos 122 y s¡gu¡entes Roal Decroto 1060/2015, de 20 de novlembro do Ordonaclón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a dé
las Entidades Assguradoras y RgaseguEdoras, amb€ locluidgs, elTomador d€l s€guro roconoco habe. rec¡bldo, en la m¡sma fecha y con anterioridad
a la celobraclón dol prgsgrte contrato, Nota lñfomal¡va comp¡gnslva de todos los aspectos relalivos al presgñtg seguro que se contemplan on 106

c¡tádos precepto§ reglamentarios,

El Tomador del Seguro declara exprcsamente, con su firrna al ple dgl prgsgnto documento, f€cib¡r junto a estas Cond¡clones Partlcular€s, las
Cond¡clon€,s Genoralos, y declara exprirsamento aceptar y entender todas y cada una d€ las oxclus¡ones y cláusulas l¡m¡tat¡vas de los dorecho§ dql
AsEgurado contenidas on el presonte condiclonado y resaltadas 6n letra "n6grlta", dejando conEtanc¡a expre6a de haberlas oxaminado deten¡damente
y de mostrarss plenamenle conlormo con las mlsmas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIOÑES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conlorme,

Hecho por dupllcadq, 6n 10 hoja6 ¡nse

EL

¡das por ambas caras, en BADAJOZ, a 29 de Mayo de 2020

LA ENTIDAD ASEGURADORA

criP PARfNERS DE SEGURoS Y FEASEGLTRoS, S A -C,dr da Sa Jdó. ñ, 2t . 20¡14 itADRtD IESpAÑA) - 1;j4sLa3!00 . a-r9jE¡3¡o Lr¡ 6r !
R'n d. M.drd lno t.819 ¡bro 3.991, ft.l.dol Lb,o dé sdr.dadér,,oro r95 hq, i.33 2d0.ln§ 1!- NLF A 23631345. cttu adña oGSFP cc659,c0oor
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-+
D. Sant¡ago Oominguoz Vacas

Oirector Gen€ral Adjunto



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SÉPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 00004600000001 8901

Nombre d€l Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

JOSE CARIVONA SORIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lSAN d€l Deudor
Account number - |SAN of the Debtor

ES15 3001 0046 7646 1000 0191

SW|FT / BtC

AVISO IMPORTANT€: tl dtudor qu€da lnfomado qu., el ld.¡rflc¡dor d€lAcrerdo. ref€r.ncl¿do en este M¡ndaro pu.d. dlferlr. por .l c¡mbto det Códtgo d. N.gocto {SurUo)

delñiimo, ñl p€rjulclo alguno eñ los ¡nrer.s.§ dildeudor.

Nombre de la call€ y número
Stfeet Ndmc and nuñberofthc Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

C6dlgo postal / Cludad
Postal Codc / Aty
28014 MADRID

P¿ls

Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del pretente formulario de OrdÉn de Dornicifiación, ust€d autoriza a CNP PARfNERS de Seguros y ReaseguroJ, S.A. a enviar órdenes a su
entidad financiera, para ad4udar en su cu€nta los importés que re devenguen como consecuencia da este contr¿to y, asimisño, aulori¿a a su ent¡dad
flnanciera par¿ cargar en 5u cuent¡ l05 import€s debidamente notlficados por cNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, s.A. Como parte de su5 derechos, el
deudor está legilimado al re.mbolso por su entidad en los tórminos y cond¡ciones d.l contrato sus(rito con la misma, l-a solicitud d€ reembolso debérá
efectuarse dentro de las ocho s€m¿nas que siguen a la fecha de adeudo en.uenta, Puede obtaner ¡ñformáción adicjonal sobre sus dere(hos €n su entidad

l¡oñ ¡hé da¡e o¡ wh¡ch yout¿c.ount w¿5 debted. vout ghts lég¿rdlñg ¡he ma nda¡e are expta¡oed i¡ ¿ lta¡.ñedt ¡hat you ..n ob¡a¡n f.oñ you. b¿nk,

Flrma del de

Tlpo de pago: Pago re.urrente
Type ofpayment. Recurrent payment

Lugar Fecha (DDMMAA¡A)

DaIe @DM YYW)

29105t2020

EJemplar pan el Dcudor

RV dc M¡d¡id, bmo ,t ¡ 19. l¡hm I g9l, §.1. d.t Lüró d.
r - 230 r4 M^DXID (ESPANA) - T n3a9¡J1,lrr00 F +t19tJ24l.0r {ay erppú;!;;
191¡ojin"lt230 l[ t{NIF. A23J¡,.1¡, ChyéAllly¡ O6Sfp:COJJ9-Ooú]

CN¡ ¡ARTNERS DE SEOLr¡OS Y REASEGUROS, S A - aúq¡ & Sü

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-

ldentlf¡cación d€l Acrerdor



Seguro de Protección de Pagos
Documento de ¡nformación sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros §.4
Clave Di¡ección General de Seguros y Fondos de Pensiones: c0559

x
xc! erc NTNERS

Producto: Protecrión de Pagos

Préstamos

EsiÉ es !n documeñto normalizado del Produclo de Seguro qué rncluye la descripción básica de los princ¡pales riesgo3 que cubre el Produclo y las pnncrpales

6xctusiones, asf como otros aspectos destEcádos dél mismo La iñformación preconlractual y contractual completa relaliva aJ Producto se proporcioná en otros
documontos El pr€sente documento caréco de valol contractual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económica a los t¡tuláres de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida

involuntaria dé émpleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pétdida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de ál menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una iornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡ción
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),

trabajadores por cuenta aiena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdidá
lnvoluntar¡a de Empleo, los Funcionarios Públicos y

los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

/ Horpitalizaclón
Para aquellos esegurados que en el momento de
producirsé el sin¡estro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestac¡óni es el importe qu€,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneflciario al acaecimiento
de las contingenc¡as previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirsé el siniestro
estuviese pagando el as€gurado.

o Préstamos H¡potecarlos: La Suma Aseguráda
máxima mensual es de 1.800€, con indep€ndencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

o Próatamos Personálea: La Suma Asegurada
máxima ménsuál es de 1.800€, con independenciá
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
AseguredÉ tiene un máximo de '12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dlas naturales consecutivos en
situáción de Pérdida lnvoluntar¡a dé Empleo o
lncapac¡dad Temporal. Para Hospitálizac¡ón una vez
alcánzado un periodo minimo de 7 dlas de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cádá periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación

Pérd¡da
tC

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

lnYoluntaria do Emploo:

Cuando el fabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del mntrato sea declarada
procedente por señtencia frme, o siendo asf notiñcado
al asegurado por parte del empresário, éste no haya
r€clamado en ti6mpo y forma.

El desp¡do s¡n derecho a desempleo en su nivél
contribut¡vo del Servic¡o Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemn¡zación sea manor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabaiadores lijos de carácter discontinuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/Hospltalizaclón:
t Dolor lumbar, ceN¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
únicá eldolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefáleas, enfermedades psiquiátracas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y

afecc¡ones similares.
t Lás interv€nciones quirúrgicas y tratamientos médicos

y/u odontolfuicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

Í Las tentativas de su¡cidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o egtuPefacientes.

,.

T

EI ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la coberlura?

! Las coberturas son excluyentes entre sf dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

I Periodos de caronc¡a; periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del der€cho a percibir indemnización
alguna, presente o futura:
o Párdida lnvoluntaria de Empleo: 60 dias naturales de

carencia inic¡al y un periodo de carencia entre s¡n¡estros de
1 80 días naturales ininterrumpidos.

o lncapac¡dad Tgmporal: 30 dlas naturales de carencia
inicial, 180 dÍas naturales de cárencia entre s¡niestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
d¡st¡nta enfermedad cáusante. No se aplica car€ncia en
caso de accidentes.

o Hospitalización: sin carencia inicial, 180 d¡as naturales de
carenciá entre siniesfos para la misma enfermedad
causante y 30 dlas naturales para distinta enfermedad
causanté. No se aplica cerencia en caso de acridentes.

I¡l\
J A



NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS

ciri¿lnri.nrltrl(,¡r

CNP

CNP PARINERS DE SECURCS Y EEÁSEGUROS SA -CrIgA
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hACC

eñtrega de la presente Nota lnfo.mativa al pote¡cial
Tomador/Asegú.ado del contrato de seguro denominado «Prolección
Personal,, con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los artfculos '122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las
entrdades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIDICA OE LA
ENTIOAD ASEGURAOORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., inscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras pot Orden [4in¡sterial de'13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicil¡o soc¡al en Carera
de San Je.ónimo 21, 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objelo de este contrato y garant¿a el pago de las prestaciones
que corespondan con aneglo a las condidones delmismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGURoS, S.A. (en adelante CNP PARfNERS) core§ponde al
l\¡inisteño de Emnomfa y Empresa del Estado Español, a lravés de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Persiones.

2, REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

Cualquier otra documentación adicional, sustitutiva o
complementaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para verificar su validez, alcañce o realidad del
s¡niestro.

El régimen de las reclamaciones será el ptevislo en el arllculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposicione§
coñcordánle§.
El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beñeficiario o los
Beneflcia os, asi como sus derechohabientes. esián facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciónes
de la Oirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domic¡lio en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madrjd y página web:
w\¡/wdosfomineco.es/ieclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza pIáct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anlerior, se advierle que, para la adñtisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Señicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaciones, previameñte por escrilo alArea de Prolección
det Chente de CNP PAR-NERS, y en su caso, con postenoridad. al
Delensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
trañscurr¡do el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuella úor la Enlidad.
El Area ¿e Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domrcrliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - ?8014 lllADRlD, y dirección de correo
electrónico plqlesgiglllqEllg49j@llppElt¡glsj! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaqones le sean formuladas por las personas
anleriormenle mencionadaS, en primera rrslancra y lras su resolucrón
por dicho depatamentg podrá seguirse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n"80, 1"D,28001 [4adrid Tfno.913'104M3
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaña en la
instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplat las resoluciones que el Defensor del
Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTñERS asf como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecánismo de solución de confictos,
nia la prolección administrat¡va.

El Area de Prolección del cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Aseguradgs en las
oflcinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpueslos que corfespondan.

. Juslificante de titularidad bancaria de cada uno de los
beneficiarios, donde ingresar la prestación.

. Certificado del Registro de Actos de últimás voluntades o,
en su caso, copia del último teslamento del Asegurado o
Aulo Judicial de Declaración de HeÍederos.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podán contratar la pr$ents Pól¡za de Sogu.o las personas
fis¡cas quo rcúnan las siguiBntos condic¡onos:
1. Ser tltulares de un préstamo personal , foñnali2ado con

CAJALMENORALEJO
2. Haberso adheridq a la póllza med¡ante la f¡rma de las

Condiclonss Part¡cular€,
3. Haber pagado la pr¡ma únlca.
4. Que la edad del Tomador/A§€gurado eaté comprendlda Entre

los f8 y lo3 65 años en la focha de ef6cto. No obstanto lo
anterior, la edad del Tomador/Assgurado en el momonto dg la
cont¡ataclón del soguro sumada al númoro de años de duración
del préstamo no podrá dar como resultado una edad supeíor a
los 65 años. Eñ este supuesto no se podrá contratar €l prcsente
Segufo.

5. Encontrarsé en 6sGdo do buena salud, s¡n sintoma d6
Enfsrmedad, y no padecer n¡nguna snfgrmgdad de carácter
evoluüvo nl ostar, on la Focha do Elocto dol Seguro, en s¡tuac¡ón
do ¡ncapacldad Temporal, taly como tutá quoda dof¡nlda en las
presentea Condlc¡oíe6 Parliculare6.

6. Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta €n
mutual¡dad, montepio o lnst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
determine.

7. Además para la cobeÉura de Pórd¡da lnvoluntada d€ Emploo:
No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de coñocor quo 6E va a
produc¡r la oxt¡nc¡ón o suspensiór d6 sr¡ r6la6¡ón laboral por
cualquiera ds las causas que daían dsrscho a la prestación de
Pérdlda lnvoluntaria do Empleo on baso a osta póliza.

8. Además para la cobertura delrlesgo de l¡cápacldad Tomporaly
Hosp¡tal¡zación: No padecor ninguna enfefmedad d6 caráctor
gvolut¡vo.

4, COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS. S.A, garaniiza
en los términos previstos en la Póliza. los riesgos que a continoación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomado/asegurado en el momenlo en el que se produzca el siniestro.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la

cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro
que, en el momenlo de p.oducirse el s¡niestro. estuviese pagando el
asegurado.
Se eñtenderá que no forman part6 d6 la suma aEegurada de la
prssents póliza los ¡ntoroBes ñemuneratorlos, con qrcluslón, por
tanto, de los intErgsEs de demora y do cualesqu¡ola otros gastos,
comblones o pagos que debiera hacer ol Tomador/Asogurado on
cumpllm¡Ento ds lo pactado on ol contEto ds próstamo vlnculado a
gsta Póliza.
El importE de la suma asoguÉda no s€rá auperlor, qn nlngún caso,
al importo máximo de 1.800 €,

4.1 PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 500/6 y sean privados de su
salario por causa d¡stinta de su voluntad, a excepción de los
func¡onaios públicos, quel
a) Llevar lrabajando durante 6 ÍEses cofllinuos con un contralo laborat

de duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con uña
jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en et Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando aclivamente un nuevo lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contnbutivo que
otorga el Servicio Públ¡co de Empleo Estalal_)

Si en el que en el moñento de incurir en lá siluación de Desernpleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias
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comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esla garantla a la
Prestación de Desempleo en su nivel cont.ibúlivo.
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo complelo de 30 días naturales consecutivos en srtuación de
desempleo del Tomador/p6egurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o exlinción de la relación laboral. De no pennan€cor lqs 30
d¡as consocut¡vos En sltuaclón de Pérdlda lnvoluntaria dsl Emploo,
la Enüdad As6guradora no sbonará cant¡dad alguna.

La suma asogurada se abonará al Benel¡c¡ario designado gn la
prosgnte Pól¡za cqn el límlte máx¡mo ds 12 pagos consocuüvos o 30
pagos altgrnos 9n lotal y s¡omprs quo d¡cha sltuac¡ón de dgsemplso
ocurra durante la vigencla dol soguro, haya transcurrido el periodo
ds carencla, y sg produ¿ca por alguna de las s¡gu¡ontgs
clrcunstanc¡as:

Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:

a. En vinLd de expediente de regulación de empleo o despido c¡lectivo.
b. Por lallecimiento o ¡ncapacidad del empresario individúal, y siempre

que estas causas determ¡nen la extinc¡ón delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Pordespido o exlinción delcontEto basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaña por parte delAsegurado únicamente en los

supueslos previstos en los artfcu¡os 40.1 (movilidad geográica), 41.'1
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violeñc¡a de género) y 49.1 j) (exlinción por inclmplimiento del
empleador) del Estatulo de los frabajadores (R.D.L.22015 de 23 de
octubre).

f. En vinud de resolución judicial adoptada e¡ el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expedienle de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimimto concu.Sal y se reduzc€ a la mitad al fieños, la jomada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo d€ la indemnizaclóñ cesaÉ en el momenlo en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descritos por la normativa laboral
española.

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente póli¿a se entenderá por lncápacidad
Temporal la alterac¡ón temporal (situación ffsica reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente debida a un
accidenle o enfemedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actividad
remunerada o profesión habitual, oñginada ajena a su voluntad.

Estaráñ asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momeñto de incunir en dicha situación
tuvieÉ la condición de autónomos Orabajadores por cuenla propia) que
coticen o no en un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad
Social, trabajadores por cuenla ajena con un cont.alo laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un @ntrato labo.al ¡nderlnido que no
estén cubiertos por la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios púb¡icos, siempre que el accider{e o la eñfermedad que den
lugar a la referida incapacidad lengan su origen u ocutan coñ
postenoridad a la Fecha de Eledo y sin perju¡cjo de lo establecido
respecto al periodo de c¿rencia.

El Aseguradg, en el monento de la contratación. debe encoñtrarse en
buen estado de salud, s¡n slntoma de enfemedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación
periódica o prestación por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefrciario la Suma Asegurada, por
cada pelodo completo de 30 d¡as consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vgr trañscurr¡do
el perigdo de carsnc¡a ¡n¡clal, los pagos sucesivos por esta prestación
se realizarán por cada peñodo completo de 30 dias naturales
consecLf¡vo§ en lo§ que el Tomador se encuenlre en dicha situación. Oo
ño permanecer los 30 dias consocut¡vog 0r sltuaclón de
lncapac¡dad Tsmporal, la ontldad aaoguradoñ¡ no abgnará canfidad
alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanud¿r o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
habe. alc€nzado su tolal curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normativa de la Seguridad Social española.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmenle
dec¡arada.

La suma aseguEda se abonará al Eenefcjario designado en lag
presentes Condiciones Paniculares con el llmite má¡imo de 12 pagos
conseculivo§ o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha sitúEc¡ón
de lncapacidad Temporal ocuna durante la v¡gencia del seguro y haya
traBscu[ido el periodo de carencia.

4,3 HOSPITALIZACION

A los efectos de la p¡erenle póliza se entenderá como hospilalización la
siluac.¡ón de lngreso ac¿ecida al fomadolAsegurado durante rnás de 24
horas en un establecimienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea
por erfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a
tratamientos médicos o quirurgicos.

Estarán cubieños por Hospilalización el f omadodAsegurado:

. Oue, en el momento de producirse elsinieslro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
ño tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenla ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad dlrante más de 30 dfas conseculivos en ¡os
24 meses anteriores a la ádhésión.

La Eñlidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presenle póliza, de
producirse la hospital¿ación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una
vez transcurrido el periodo de carencia inicjal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dfas nalurales conseculivos dicha
Situación. Ds no p€lmanecor los 7 diaa consocut¡vos, gn gltuaclón d€
Hosp¡tal¡zación, la entldad asoguradora nq abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las
presentes Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha Situación
de lncapacjdad Temporal ocura duranle la vigenc¡a del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.

Las coberturas de Pérdida lnvoluntarla ds Empl€o, lncapac¡dad
Temporal y Hospltallzaclón son excluyentos entre s¡depend¡endo de
la s¡tuac¡óñ laboral €n la que se encueítre el Tomador/As€gurado en
ol momgnlo de produc¡rgo el s¡niestro, por tanto cuando un
Tgmador/Asegurado ssté cublorto por Pérdlda lnvoluntaria d€
Emplso no podrá ostar cuble o por lncapacidad f€írporal, n¡ For
Hosp¡t¿lizac¡ón o igualmonte en €l rosto do lo§ supue§tos en que st
Tomador/Assgurado pueda 6star cub¡erto por lncapacidad Temporal
y Hospltali¿aclón.

5. PERIODO OE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicjal de 60 dlas naturales, a contar desde ta
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimienlo del siniestro ha transcunido el periodo de
carencia inic¡al, se entenderá que la siluación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el SeNicio Públ¡co de Empleo Eslatal u
organisno público que lo sustituya.
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. Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un p€riodo
de carencia inicial de 30 dlas nalurales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobat que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha lranscurido el pedodo de carencia
inicial, se entenderá que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la erfermedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do diagnosticada por faculiativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o médico o facullalivo
autorizado y asl lo ratifiquen los servicios méd¡cos del asegurador si

se considerase necesario. En los supuestos en los que la
Incapacidad femporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia inicial alguna.

. Para la garantla de Hospitalización se eslablece un periodo de
carencia inicial de 30 dlas naturales a contat desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
ac¿ecimiento del siniestro ha tBnscurrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en elinfome de ingreso en el
correspondieñte e§tablecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se eñcuentre iñgresado.

ENTRE DOS SINIESÍROS

En el supuesto de produc¡rse s¡túaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguienles a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esla pólEa, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma actúa a una nueva relación laboral como
lrabajador por cuenta ajena por un pelodo minimo de '180 días nalurales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspondienle a su nueva relaoón laboral. En caso conlrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una antedor lncapacidad Temporal que dio lugar a ¡ndemnización por
parle de esta póliza, la aseguEdora procederá nuevamente al pago de
preslacione8 t.anscurridos 180 dfas naturales, inintenumpidos en
situación de alta en el Égimen corespond¡ente, desde el lin de la últ¡ma
incapacidad temporal síempre que la enfemedad c¿usanle sea la misma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad femporal Subs¡guiente se deba a una
enfemedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
preslaciones cuando hayan transcurido 30 dias naturales inintenumpidos
en situación de alta en el régimen conespondiente, desde el fn de la
última ¡ncapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapaodades Temporales subsiguieñtes
debidas a causas accjdentales n0 habrá periodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospilali¿aciones subsiguientes a una
antedor a la Hosp¡lalización qu€ dio lugar a ¡ndemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
lEnscuÍido6 180 dlas nalurales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ enconkarse en
siluadón de Hospital¿ación taly como se describe en la presenle pól¡za,

desde ei fn del úlümo alla hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la conespondierte prestación siempre que la
enfermedad causante sea la misma que originó la Hospitalizacjón que dio
lugar a Ia indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hospilalización Subsiguiente se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamenle al paqo de preslaciones
cuando hayan transcurido 30 dlas nalurales ininter¡Jmp¡dos sin
encontrarse en situación de Hospitali¿ación.

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subs¡gu¡entes debidas a
causas accidentales no habrá penodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntaria del Erfioleo.

No se cons¡derará que eslé en s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria del
Empleo al Tomado/Agegurado que se encuentre en cualquiera de las
squientes §iluaciones:

a) Cuando haya s¡do despedldo y no reclame sn tiompo y foma
oportunos contra la dsc¡s¡ón ompresarlal, salvo por oxtlnc¡ón de
contrato d.r¡vada d€ erpedlsnte de regulación de empleo o de
despido colectivo o basado sn las causas obret¡vas prEv¡stas En
el afticulo 52 del Estatuto do los Trabaiador€s (R.O.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato dq trabaro 6q €xt¡nga por Jub¡lación del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del fomador/Asegurado o por
explraclón dol tlempo convsnldo y/o f¡nalización de la obra o
serv¡clo objoto del co¡trato,

c) Los tr¡¡baladores fijos de carácte. d¡scont¡nuo en los periodos
en qu€ carezcan dé ocupaclón Efectlva,

d) Cuandg, declarado improcsdsnte o nulo el despldo por
ssntsnc¡a fllme y comun¡cada por ol empleador la fecha d€
rc¡ncoeoraclón al tEbajo, ro Ee elerza tal der€cho por parto dgl
fomador/Asegurado o no se haga usor 6n su caso, d6 las
acciqnee previstas en la leglslac¡ón v¡gents.

e) Cuando no hayan sol¡citado sl re¡ngreso al puesto do t¡abajo sn
ol caso on que la opción ents lndemnhac¡ón o readmls¡óñ
correEpondloft¡ al trabajador o se estuvlera en excedo¡cla y
venc¡era el per¡odo füado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del cgntrato laboral durants el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡clpada y ol paro parcial con una rcducclón ¡nterlor
al 50% de su Jornada laboral, o cuando la lndoñnlzaclón por
despldo coñsista on una renta tempoñ¡l pagadéra en momento
del despido hasta la fecha én la que el trabaiador acceda a Ia
jub¡lac¡ó¡ (preiub¡las¡óñ).

g) Sl sl Tomador/Asegurado t¡sne dorscho a percibir un salario por
parte del empleador, ss excoptúan de esto supuosto log
complomenlos salarlales paclados colect¡vamsnte en los
expedl€ntes de suspenE¡ón del coñtrato.

h) Los despidos cuya lndomnlzación sea menor del 50% dé la
l€galment6 establecida.

l) Cuando el trabalador cesg voluntarlamsntg su puesto de trabajo.
j) Cu8ndo la ext¡nc¡ón dol contrato sea doclarada procedente por

sonloncla fllmo, o slendo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del emprc§a o, este no haya feclamáñdo en üéñpo y
forma d6bldos.

k) El d6pido s¡n derecho a dosompleo dsl í¡vel contributivo dql
Serv¡c¡o Públ¡co d€ Empléo Esbtál (eñ adelañte SEPE).

l) Sl la prestac¡ón de oosompleo de nlvel contrlbutlvo del SEPE sE
rsclbo 6n forma de pago ú¡¡co.

m) Cuando ol Tornador/A8ogurado s6 acola voluntariamante a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Labqral del Tomador/Asogurado lo fuera con una
empresa prop¡sdad del ámb¡to famlliar do áste hasta ol segÚndo
grado ds consangu¡n¡dad o añn¡dad, asi como en los casoa €ñ
quo ol Asegurado o un farnll¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangulnldad o el tercer grado de aÍinidad fuera el
adrnhlstrador de la empresa; y t¿mb¡én s¡ el
TomadorfAsegurado fuera soc¡o con prosoncla o ropr€sentacló¡
dirscta en los ó,ganos de adrñlnlstraclón d6la Soc¡edad.

lncapacldad Tsñooral v Hosoital¡2ación.

No lieñen la consideracjón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal
y, consecuenlemenle, no §e pagatá prestaciÓn alguna en aquel¡os
sinieslros que result€n o sean conseclencia de las siguientes
siluaciones:
a) Enformedades, leslonos y compllcaclones causadas directa o

lndlrsctamonte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derlvadas de la raal¡2aclón do actos notorlamentg teñrefarios
que €r1trañ6n glavg8 r¡osgos pala la salud.

b) El smbarazo, parto o aborto as¡ como los pe.iodos do doscanso
voluntarlo y obl¡gatorio que procedan en caso de matorñldad,

c) Lá6 produc¡das cuando el Tomado./Asegu6do se encuentrc
ba¡o la ¡ñflusnc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupgfacientos;
los qug ocurran en eslado de psrturbac¡ón msntal,
soñambullsmo o gn desaño, lucha o r¡ñA excepto caso probado
de legltlrna défensai agi como los dorlvados d€ una acll¡ación
dellctlva del Tomador/Asegur¿do, declarada ¡ud¡q¡atmente, o su
rEs¡stonc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡sr enfomedad, dolenc¡a, €tado o loslón por la que el
Tomador/Asegurado haya roclbido d¡agnósüco y/o tratamisnto
de un mádico sn los 12 messs antérlorss al ¡nlcio de Ia
cobertura de la presento pól¡¿a con anterloridad a la
conkataclón a la pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por
gl¡as, asf coño 106 defectog de naclmloalto y las onlemedades
congén¡ta6.
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NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
PARTNERS

¿

NOI¡BREOE LÁ ASEGUR DORA: CNP P,§TNERS 0E SEGUROS Y RE SECUROS, S A dffi.itadá .n CaB. de sú &rú ñ0. ¡ .?a014 Ltád d (Elra,lrl
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NAIJRALEZA DEL ñIESGO CUoIERTO lb tld¿
Coi¡CEPTo PoR El aJAL §E ASEGURA Pü tueha@¿

s) Las lntorvsnclon€s qu¡.úrg¡cas y trdtam¡sntos médlcos y/u
odonlológ¡cos que no sean er¡snc¡alts por razon€§ méd¡cas y
§6an demandados por 6l Tomado¿Asegurado por fazonsg
psicológlcas, personalqs y/o estéticas, s¡smprs qus no so deban
a secuelas de acc¡derilos produc¡dos con pGtorlor¡dad a la
focha de efecto de la cobortu¡a dolsoguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, gacro y clátlco, as¡ como
cualqu¡or otro proceso patológico qug longa como
manlfostaclón ún¡ca Ol dolor, salvo quE ex¡stan ev¡denclas
obJetlvadas por estud¡qs méd¡cos complsmontarios (radlotogias,
gammagrafias, escánoros, f.A.C, etc.) quo demuestren ta
exlstencia do alte¡aclonos y leslonos que just¡fiqusn sl dolo.
causa do la lncapacldad tomporal.

g) Cofalgas, onlermedades F¡qu¡áticas y monlales, lncluyendo el
estrés, ans¡sdad, doproslonrs y afscclones similargs, aun
cuando d¡chas onlefm€dadgs y afecclones hayan sldo
d¡agnosücadas y tratadas por un márlco especialista
(ps¡quiatra).

h) Las snlormedados o los¡ones d€rivadas de la práctica
profos¡onaldo cualquier deporte, de la partic¡pac¡ón €n apuostas
o compet¡ciones, y d. la práctica como añclonado o proléslonat
de activ¡dades do alto rissgo, as¡ como los acc¡dentos derivados
de la conducc¡ón d9 vehículos sln el correspqnd¡ente psrm¡so
exp€dldo por la autorldad compotentq y los acc¡dent€s aóreos a
sxcspclón do los vuelos comgrc¡ales gn l¡nsa regular autoüada,

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.j) Aquollos Asegurados quo estón porclblendo uÍa p€ns¡ón de
¡nvalldez g que ostén tramltando gn el momento ds la
contratac¡ón del seguro la lncapac¡dad permansnts absoluta.

Exclus¡ones comunes a todas las oarant¡as

Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho at cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvolunta¡ia del Empleo o lncápacidad Temporat si ta
contingencia se produce, o se dedva o es consecuencia directa o
indirecla det
a) Los r¡esgos extraord¡narios sulgtos a recargo qbl¡gatorio a favor

del Cgnsorclo de Componsac¡ón de Seg!¡ro§.
b) Los que no don Lugar por Ley de Contraúo ds Seguro.
c) Los hochos derivados de confl¡ctos amado6, haya o no

preced¡do declaraclón oflc¡al do guora.
d) Las consecuenc¡as dlroctas o lndlrectas de la rsacc¡ón o

rad¡ac¡óñ nuclsar o contámlnac¡ón radiact¡va.
e) Sulc¡d¡o o la tontat¡va dol m¡smo dur¡nte la p.imora anualtdad d€

seguro.
f) Los slnlostroE causados ¡ntsnc¡onadamonto/voluntaaiañente o

por mala fe del Tomado¡/Asegurado. Las consecuencias ds un
acto de ¡mprudenc¡a temorarla o negligeneta gravs d€l
f omador/Asegurado, declarado as¡ judlcialm€ñte.

g) Los s¡n¡ostros ocurrldos como cgnsecuoncla de tsmbloros do
t¡sna, orupclon€6 volcán¡cas, inundacionos y otros fonómenos
s¡sm¡cos o moteorológlcos ds caráclor exllaord¡nario.

h) Los produc¡dos antes do la prlmora prlma pagada,
i) Los Cal¡f¡cados por gl gobiemo do ta nación como Catam¡dad

Nac¡onal o catástrofe así como spldom¡as y pand€m¡as.
j) Las consecuencias ds gue as o de gtras clrcunstancla§

extragrd¡narias y aquéllos otros supusstos quo tongan la
cons¡deraclón de fuoza mayor d0 acusrdo con lo provi§to en el
art¡culo '!.105 del Cód¡go C¡vil.

7.. PRIMAS OEL SEGURO

La prima correspondiente a las cobeluras contratadas se abonará en
forma de prima única

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Benefcios.

9., DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

L¿ póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modal¡dad de seguro no pern¡te la cesión n¡ la pignoración de la
póliza a terceros.

11.-CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO OE
SEGURO

El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amort¿ación total aniic¡pada de la Operación de financiación a la que se
enclEntra vinculado el §eguro. En esto§ casos se procederá a elomar
por pane de la Entidad A§eguradora, de la parte de la prima no
consumida
En elsupuesto de rcscisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en
el mome o en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento exlinguida la póliza y liberada la Erfidad
AseguradoÉ desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el conkato en los slguieñtes
casos:

. Por agravación del desgo. Una vez comunicada esla circunslancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifrcación del conlrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince dfas. Tramcun¡do d¡cho plazo, en
caso de s¡lencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dfas, t.ansqlnidos
los cuales y en los ocho dfas s¡guientes comunicará al Asegurado la
rescisión definitiva. Lá Aseguradora pod¡á, igualmente, rescindir el
contrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dla en que two conocimiento de la
agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el arflcuto 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sjdo a su vencim¡ento, el
asegurador l¡ene derecho a resolver e¡ conkato o a ex¡gir el pago de
la prima deb¡da en vla ejecutiva con base en ¡a póliza. Salvo paclo
en contraño, si la pdma no ha sido pagada anles de que se
produ¿ca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contralo no hubie.e sido resuello o extinguido conforme a los
pánafos anteriore6, la cobertura vL¡elve a tener efeclo a las veintjcuatro
horas deldla en que eltomador paqó su prima.

Os acuordo cgn lo sstablecldo sn ol artlculo 22 de ta Loy ds Contrato
de Seguro las partes puodon oponoEE a la próroga dol contrato
mediante una notlf¡cac¡ón escrlta a la otra parto, ofgctuada con un
plazo dg dos meses de ant¡clpaclón a la concluslón del período del
seguro on curso cuando la opoSlclón a la prórroga sss slorcliada
pgr la Entldad Asoguradora o b¡en con un mes de antelaclón cuando
la opos¡clón a la próroga gea elscutada por el Tomador/AsEgurado.

12.-RÉGIMEN FtScAL (Vlgonte en el momento de om¡$lón de ta
presente Not¿r lnfomat¡va para las peEonas tís¡cas, pugden
oxistir difsrencias para algunos terr¡torlos,)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan produck
dúrante la vigencia del contrato, el m¡smo quedará sometido a la
normativa llscal española y, en concreto, a ta Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas F¡sisas
(IRPF) y al Reglamento del tmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modifquen o amp¡Íen.
Todos los lributos que graven el contralo de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta det fomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de esle contralo tributarán conforme a la legislación
vrgente en cada momento siendo por cuenta del lomador/asegurado o
de los beneflciaños según proceda.
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 00004600000001 8901

Nombre del Deudor/et
N¿me of the Debtor(t)

JOSE CARMONA SORIA

Númem de cuenta IBAN del Deudor
Account number l&AN ofthe Debtor

ES15 3001 0046 7646 1000 0191

swrFT / 8lc

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlf¡raclón del Acreedor

AV|SO TMPORTANTE: El d.udor qu.d¡ lnform¡tlo qu., .l ldcnrlf¡c.dor dclAdc.dor ¡eleren.rado éh é3t. Máñdelo puéd€ dll.rlr. por el camblo d.l CódlEo d. N.godo (sufUo)

tñctu¡do eñ .l ml5mo, có. .l urll¡r¡do por !l a.r..dor .ñ la E.rtlón d€ adeudos SEPA con su Erlld¡d rln¡nclcr¡, eln qu. €sto ¡mplique v¡r¡¡.ión éñ l¡ ldentidad fs<¡l y/o 1.9¡l

delmlrmo, ¡lp.4u¡c¡o ¡lguno en loe lñl.r.e.i deld.udor.

Nombru d! la celle y número
Street Nemé and numberofthe Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2t

Códlgo postel / Clud¡d
Postal Code / C¡ry

28014 MADRTO

Pafs

Couñary

EsPAñA-sPArN

Mediante !a firma del prerenté formulario de Orden de Domicil¡¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envlar órden€s a su

en¡id¡d financiera, para adeudar en 5u cueñta los importeg que se devenguen (omo coñsecuencia de es¡e coñtrato y, asimisrno, autoflzá a su entidad

financler¡ para cargar en su cueñta los iÍlportes debidame¡te ñollficados por CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor está legitlmádo al reembolso por su eñtidad en los térm¡nos y condi€iones d€l contrato suscrito.on la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la feaha de adeudo en cuenta, Puede obtener inforñacióñ adicional sobre sus derechos en su entidad

[iñan(iera,
Af tignlng thh mahd¿te fóñ, you au¡hoi¿e CNP PARTNERS de segurs y Reaseguros, S,A.¡o teñd ¡nt¡ruc¡lons ro your bank to d.bk your a.cooñt ¡he añoun,s th¿¡ ¿ciue ¿s ¿ .esuh
ol thb contract, and elto tbu euthorlze yaur be¡k to debn you¡a..ouit in z..ordzr.e w¡th ¡he iDstucttons duly ¡oa¡f¡éd f¡oñ CNP PAR¡NERS de sequrct f Re¿teg!r'5.A, A! pen
ol fout tíghti, yDu ¿rt en¡hled ¡é ¿ t fund fron yout bank under ahe ¡ermt ahd @ndnbns ofyout agreement únh your b¿ñk. A t lund ñúst be rl2¡,n.d w¡thi, .ight reekt staÍlng
ltuñ ¡he date oñ which youtaccoun¡ waí deb¡red, Yout righ¡s reged¡ng ¡he mendate are üphlned ln a t¡¿¡enen¡ lha¿ you cah obtaln fro¡n yout baDk-

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

D¿IE (DDMMWW)

29t05t2020
Flma del deudor
Signaturc of the Deblor

Por favor d€volver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 280r 4 MADRTD

Please, returñ to Cred¡tor addtess
€lemplar para el Acreedor

recurre

CNP P^ATi¡EiS DÉ SBGUROS Y REASEGUROS, S A - Ces¡ dr S¡n J.niniño, ? I - ¿r0 ¡4 MADRID (ESPAÑA) - T * ra9l5:{ra00 F +t49 tJl4l40 t w!.npptur..r
RM d¿Mr&id.úDo4319,lib6l99l,!e.l'¿.¡LórodéSeiÉd¡d.r,toli.l9Jhúj¡ñ'l[u¡0 ln! ILNIF 42313,{],¡1 Ctry. Ad,iv¡ DCSFP C0Jlqncmt

Tipo de pago:



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Di¡ección General de Seguros y Fondos de P€ns¡ones: C0559

rÁ.
fcry¡l eaRTNERS

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

Ei
¡ü

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la fima de las Condiciones Part¡cularos o Boletin de Seguro.
o Sat¡sfacer el pago de la prima d€l seguro.
o Deber de comunicar a la Ent¡dad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el desgo asegurado

para suscr¡bir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conoc¡m¡€nto de la Ent¡dad Aseguradorá la ocurrencia del sin¡estro en el plazo máx¡mo de 7 días hábiles desde

la ocurrencia del s¡n¡estro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del s¡niestro,

además de toda documentación necesar¡a para el págo de las prostac¡ones.

dCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago corespondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certif¡cado lndividual del
Seguro, sa tratá de un seguro a prima única y deberá pagarse en la f€cha de in¡cio del s€guro.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará lib€rada
de su obligac¡ón en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigot.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirÉ con la durac¡ón del préstamo, siendo la duración minima del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hjpotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certif¡cado lndividual d€l Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizaráñ en los sigui€ntes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por elAsegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas a¡ mismo, o fecha de re6mbolso total.
o Al alcanzarse la fecha de term¡nación dsl Contrato de Financ¡ac¡ón vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcanc8 la 6dad da 65 años, o en la fecha en la que s€ cese de toda act¡vidad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que seá su causa, excepto para hospita¡¡zación.
o La focha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiara de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la pos¡ción o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura term¡nará en la fecha €n la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestacionss consecutivas

o alternas por lnc€pacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fúado en la póliza.

tCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 dlas naturales desde el día de la celebración del contrato, para resc¡ndir el mismo.
Deberá comunicar su decis¡ón, sn €l plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dir¡gida a Ia Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asl como el número de póliza.

Cuando se realice la amortizac¡ón total anticipada del préstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consum¡da menos el importe
correspondiente a los recargos e ¡mpuestos satisfechos si proceden. Una v€z realizado el extomo de la pr¡ma, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de s¡niestro quedando extingu¡do el confato de s€guro.

9



&

JENNIFER VIZCAÍNO PÉREZ-ALOE en calidad de empleada de
Caja Rural de Almendralejo S.C.C., oficina llrb.2Badajoz.

caialmendralejo

Avd. Ricardo Carapeto Ztmbrano,62
06008 - BADAJOZ

INFORMA

Que una vez revisados los archivos que se encuentran en nuestro poder,
JOSE CARMONA SORIA con D.N.I 08833441S mantiene cuenta como
titular en nuestl'a Entidad con cl siguiente IBAN:

ES15 3001 004676461000 0191

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide el presente
informe en Badajoz, a 29 dejulio de 2020.
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